
 
 

Expediente PA SUM 009-2026 - A/SUM-017758/2026 

Denominación SUMINISTRO DE LANCETAS PARA OBTENER MUESTRAS DE 
SANGRE DE LOS DONANTES DEL CENTRO DE TRANSFUSION DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

PRIMERO  LICITADORES 

Las empresas que se han presentado a la presente licitación y que han sido aceptadas son: 

NIF EMPRESA 

B01604867 BIOGEN DIAGNOSTICA S.L. 

SEGUNDO  VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Se procede a valorar las ofertas recibidas de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Los criterios de valoración han sido establecidos de acuerdo con el artículo 145 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, primando la objetividad de aquellos evaluables mediante 
fórmulas frente a los basados en juicios de valor y garantizando la igualdad de trato, de forma que no 
se mida la experiencia de los licitadores sino la calidad de la oferta y, su idoneidad con el objeto final 
del contrato. 

Los criterios de valoración basados en aplicación de fórmulas tendrán una puntuación máxima 
de 30 puntos según lo establecido en la tabla siguiente 

LANCETAS Puntos 
1.1 Aguja hueca para reducir el dolor 

durante la punción. 
20 

1.2 Sistema con 5 niveles de penetración 
ajustables, adaptable al tipo de piel de 
cada paciente 

5 

1.3 Profundidad mínima de penetración: 
0,3 mm 

5 

TOTAL 30 

En la tabla siguiente se resume la valoración obtenida por cada una de las empresas licitadoras 
en los criterios evaluables por fórmulas: 

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN CRITERIOS OBJETIVOS MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 



Licitador AGUJA HUECA 
SISTEMA 5 NIVELES 
DE PENETRACIÓN 

PROFUNDIDAD 
MÍNIMA 0,3 mm TOTAL 

 BIOGEN DIAGNOSTICA S.L. 20 5 5 30 

En Madrid, a 19 de mayo de 2026

Fdo. Ygor Neil Hermenegildo Lopez
RESPONSABLE DE DONACIÓN
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